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Referencia: Comunica modificaciones en la Prospección de Abadejo (Genypterus blacodes) aprobada por el Acta 
N° 2/2023 del CONSEJO FEDERAL PESQUERO

 
La Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera comunica que, en relación al Sorteo Electrónico 
Aleatorio de Selección de Buques Pesqueros establecido por la Disposición N° DI-2020-4-APN-
SSPYA#MAGYP y su reglamentación, la Disposición N° DI-2020-1-APN-DNCYFP#MAGYP, que fuera 
realizado para determinar las participaciones de Buques Pesqueros en la Prospección de Abadejo (Genypterus 
blacodes) aprobada por el Acta N° 2 de fecha 9 de febrero de 2023 del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, se 
ha efectuado una modificación del listado original de Buques Pesqueros participantes, conforme se detallará a 
continuación.
 
El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) solicitó el 
reemplazo del Buque Pesquero que fuera oportunamente seleccionado para operar en la sub-área N° 1, 
argumentando que el mismo no posee espacio disponible para desarrollar las tareas encomendadas a los 
Asistentes de Investigación Pesquera (AIP) a bordo. No resulta menor destacar que este requerimiento ha sido 
manifestado por dicho organismo en el Plan de Prospección.
 
Atento a ello, de acuerdo al orden de prelación establecido en el sorteo electrónico aleatorio, se procedió a 
designar en su reemplazo al primer Buque Pesquero en la lista de los no seleccionados.
 
Por lo cual, luego de la modificación anteriormente mencionada, el listado final de Buques Pesqueros 
participantes de la Prospección quedó definido de la siguiente manera:
 

SUB-ÁREA
BUQUE 

PESQUERO
MATRÍCULA

1 RAFFAELA 01401

2 SAN’T ANGELO 0425



3 TOZUDO 01219

4 ARGENTINO 0142

5 JUPITER II 0406

 
Al respecto y a tenor de lo expuesto en el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL SORTEO DE 
BUQUES PESQUEROS QUE PARTICIPEN EN PROSPECCIONES” aprobado por el artículo 4° de la 
Disposición N° DI-2020-1-APN-DNCYFP#MAGYP y su modificatoria, la Disposición N° DI-2021-12-APN-
DNCYFP#MAGYP, corresponde proceder a la publicación del presente en el sitio web de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del actual MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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